
 

 

 

     Actualización de montos en el Código de Comercio 

Se publicó el Acuerdo que actualiza los montos previstos en los artículos 1067 Bis 
fracción II, 1253 fracción VI, 1339, 1340 y 1390 Bis 33 del Código de Comercio. 

 

1) Artículo 1067 Bis, fracción II 

Artículo 1067 Bis.- Para hacer cumplir sus determinaciones el juez puede emplear 
cualquiera de las siguientes medidas de apremio que estime pertinentes, sin que para 
ello sea necesario que el juzgador se ciña al orden que a continuación se señala: 
[…] 
II. Multa hasta de $10,685.55, monto que se actualizará en términos del artículo 
1253, fracción VI; 

Montos: 

• Anterior: $10,685.55 

• Actualizado: $11,090.5323 

 

2) Artículo 1253, fracción VI 

En los casos a que se refieren los párrafos anteriores, el juez sancionará a los peritos 
omisos con multa hasta de $5,342.78 y corresponderá a la Secretaría de Economía 
actualizar cada año por inflación este monto expresado en pesos y publicarlo en el 
Diario Oficial de la Federación, a más tardar el 30 de diciembre de cada año. 

Montos: 

• Anterior: $5,342.78 

• Actualizado: $5,545.7624 

 

3) Artículo 1339 

Artículo 1339. Son irrecurribles las resoluciones que se dicten durante el 
procedimiento y las sentencias que recaigan en negocios cuyo monto sea menor a 
$890,462.99 por concepto de suerte principal, sin que sean de tomarse en  



 

 

 

consideración intereses y demás accesorios reclamados a la fecha de presentación 
de la demanda, debiendo actualizarse dicha cantidad anualmente. 

Montos: 

• Anterior: $890,462.99 

• Actualizado: $924,302.3782 

 

4) Artículo 1340 

Artículo 1340. La apelación no procede en juicios mercantiles cuando por su monto 
se ventilen en los juzgados de paz o de cuantía menor, o cuando el monto sea inferior 
a $890,462.99 por concepto de suerte principal, debiendo actualizarse dicha 
cantidad en los términos previstos en el artículo 1339. 

Montos: 

• Anterior: $890,462.99 

• Actualizado: $924,293.38 

 

5) Artículo 1390 Bis 33 

Artículo 1390 Bis 33.- La audiencia preliminar se llevará a cabo con o sin asistencia de 
las partes. A quien no acuda sin justa causa calificada por el juez se le impondrá una 
sanción, que no podrá ser inferior a $2,999.64, ni superior a $9,683.10, monto que se 
actualizará en los términos del artículo 1253, fracción VI de este Código. 

Montos: 

• Anterior (rango): 

o Mínimo: $2,999.64 

o Máximo: $9,683.10 

• Actualizado (rango): 

o Mínimo: $3,113.62 

o Máximo: $10,051.06 



 

 

 


